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Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

2033-17-01 -05-B027215 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARDIER ALL TRAVEL 

REPRESENTACIONES MAYORISTAS DE TURISMO CIA. LTDA. 

CELEBRADO ENTRE: SR. ANTONIO AUGUSTO LUCIO EUREZ, SR. ERICK 

ALEXANDER LUCIO NUÑEZ Y SR. DIEGO XAVIER LUCIO NUÑEZ 

CAPITAL: USD. 408,00 

Di 3 copias 

E.H. 

En la ciudad de Sen Frencisco de Duito, cepiteal de l2 

República del Ecuador, hoy día jueves once (11) de Julio 
A O a A o ANA 

del año dos mil trece, ante mi Doctor Luis Humberto Havas 

natabramdé da Te 
celebración de la pre 

L 

a. Notario Quinto del Cantón Cuito, comparecen a la 

urna tia 3 a 
sente S3critura Ppueollcal Si 2enor me ls 

ANTONIO AUGUSTO LUCIO HUÑEZ, de estado civil soltero, por A 
  

  

  

LUCIO EUÑEZ, de estado civil soltero, por sus propios y 
St ai a bl O IA 

personales derechos; señor DIEGO XAVIER LUCIO BUÑEZ, de , 2, 
ai > ¿e ts AD o 

estao civil  zoltero, por sus propios y personales 
a MEGAN HAS 

derechos. Los comparecientes son ecustorienos, mayores de 

domiciliados en esta ciudsd de Ouito, hábiles y
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Limitada denomineda ARDIER ALL TRAVEL 

a rn IL RA 

  

hare 

REPRESERTACIONES HMAYORIS E TURISRO lA. LFTDA., que 
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regirá por la Ley 

  

2 
Compañia de Respons E 

A O e ir 

TRAYEL REPRESENTACIONES MAYORISTAS DE TURISMO CIA. AIDA. 
A ARAS a o ano aid 

CABITULO —BRIMERO. —Denominación, Domicilio, Duración y 

Objeto Social. ARTÍCULO  EBRIMERO:  DEBOMINACIÓN.—- La 

a ARDIER ELL TRAVES     
A o A rn . ra 

DE TURISMO CIA. LTDA. de 
Re Em ES a > 2 nn AA 

nacionalidad ecuatoriana. ARTÍCULO SEGH ¡BR DOMICILIO.
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Notaría 5ta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA a) 
: Navas D. Luis sea dor 

La Compañia ARDIER ALL TRAYEL REPRESENTACIONES 

MAYORISTAS DE TURISMO CIA. LTDA., tiene zu domicilio 

principal en la ciudad de Quito, Provincia de 
a A A. 

Fichinchs; pudiendo establecer sgencigs O sucursales 

en cualquier lugar del pais o el extranjero previo el 

cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes. 

ARTÍCULO — TERCERO: DURACIÓN:- El plazo de duración, 
e A Ta 

será de cincuenta años desde su inscripción en el 

A 

Registro Mercantil, este plazo podrá ser ampliado o la 

empresa podrá disolverse antes del plazo estipulado de E 

conformidad con lo gue se determina sobre el particular 

2 la Ley de Compañias, loz reglamentos y el presente 

Estatuto Social. ARTÍCULO CUARPO: OBJETO SOCIAL.- La 

Compañia ANDIER ALL  — TRAYEL REPRESENTACIONES 

MAYORISTAS DE TURISMO CIá. LTDA., tiene como objeto 

sovial: 0UBO.- Fomentará el turismo nacionsl en el 

continente;. en las islas O zonas Costeras y z0naz 

rurales Y urbanes como operadora de turizmo 

receptivo y el  turizmo internacional mediante ls 

cinstslesción, administración de agencias de viajes, de 

hotelez, hosteriaz, cabañas, discotecas, alberguez, 

clubes vacscionsles, cafeterias, = pas]
 

cl ct
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ú 14
 

+ 93]
 

17 ct
 

mm
 

E - 122
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et
 Dm 1 

centro comercial, ciudedelas y campos vacacionslez, 

parques mecánicos de recreación; tembién la mayorista 

podrá hacer intermediación  ehtre el agente de viaje y 

el opersdor en el exterior DOS.- Podrá. fomentar y 
A O Str OCT FRA AO AE 

manejar la recepción de turistas nscionales y/o 
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Luis Hambereo Mares O. 
bshia, de conformidad con las regulaciones vigente frena 

este tipo de sctividsd. Podrá dedicarse a la promoción 
E A A A AMG 

y venta de paquetes turisticos. SEI5.- Para el 
E 1 re CU 0 DIRA ida 

-á arrendar O adquirir m7
 cumplimiento de «u objeto pod 

bienez inmuebles urbanos y/o rurales para adecuar 0 
  

construir hoteles, moteles, csbañaz, refugios, hostales, 

discotecas centros vecscionales, restaurantes, 

cafeterias; también podrá invertir en compañias de 

ja
 

ul
 ual o 3imilar objeto social, fusionándose, aportando 

bienez, adquiriendo  scciones 0 partes sociales Oy 

asociaciones con ellsz. SIETE.- la ayuda directa entre 

los turistas y los prestadores de servicios. OLHAD.- 

le syuda directa en laz reservaciones de 
PA e. > 

sbitecionez y otros servicios en otros esteblecimientos 

hotelera y demás alojamientos turísticos. MUEVE.- 

la elaboración, organización y reslización de viajez 
a o Oi 

gue comprenden todos los servicios propios de loz 

llsemados viajes individusles O de grupos DIEZ.- Ls 
MT UA att, 

Organización realización de ejrcuitos turisticoz, 

EEE cc IV Ral AI A pa tl Zire Bm 

viejes, excursiones individusles oO colectivas. 0ONCE.- 

la prestación a los servicios necesarios psra el 

despacho de equipajes DALE .- la tramitación de 
rc 0 dl MEL NA A A. 

documentación concerniente a la obtención de passportes 

y demás documentos de viajes al exterior. TRECE.- La 

participación en el alquiler de vehiculos automntores 

con o sin chofer y edquirir otro medo de, trensporte 

  

aéreo, maritimo O terrestre apto para excursiones, 

viajes turisticos O  deportivoz. CATORCE. Podrá 
e a A O A



  

de logistica suficiente en la 
2 9 A ti ens tr de 

    

OUIBACE.- Ofrecer paquetes y planes turisticos dentro del 

  

  

iivel nacional z internscional. DIECIOCHAN.-— O te 

10 

41 Participa 

    
dt AA A 

  

12 ia - demas en general la 
ACAMPAR . 0 ERA 

13 a clase de soctos y contratoz, 
A) II 

14 civiles y mercantiles, permitidos por la Ley y 

relacionedos con el cbjeto eccial principal. Capita 15 b 

SEGUEDO. Capital Social, de las Paorticipaeciones y de la 16 ES z E E 

  

19 MAYORISTAS DE TOURISEE CA. LTDA., es de cuatrocientos 
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ar 

    

capi de reEServaZs vo de utilidades o 

revalorización de patrimenio, conforme a la Ley y a la 

    

z=ocial o implicare la reducción a los zocios parte 

mn diaz =P ny Ar = - + 
de (1335 pseticipaciones - ARTICOLO  HOVENO: La 

    

libretines acompsñado de talonarios 

denominación de la Compañia, 

y que constarán de: La 
Pr A e st ON e ID 

y el pagado, 

Hotaria en la que se otorgó. Los certificados 2ers3n 

reglstradoz E inscritos en el ilhro de s0c1o2 y 

- Es 

participscion==. ARTICULO — DECIMO - Laz ¡participaciones 
dit Sine + e 

cimiento unánime del 

  

a a o ai DARIA A 

realizará por escritura públi 

  

capitsi social, ze lo 

ca observando laz
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Administración. ARTICULO PECIE) SEXTO: El    ARDER 

REPRESENTACIONES HAYORISTAS DE TURISHE5S Ela. LTDA., ze 

           por medio de La Socios, 1 
2, Y 

Presidente yv =l torente teneral. ARFIDOUL BECIMDO SEBTIMO- 

    

E - m FT -— o - q - - 7 e == >. a q Sesicnez de la Junta Seneral.- Lsz duntes tenarsles de 

o po Te AN 

AS as - mo y, + A = q. un pa 
30ci03 pocrarn F eXxXtraciqinarisa “Y sa 

Ap a, PCE. 

reunirán en el domicilio principal de la Compañia. ARTICULO 

  

VISGESIMO: Corvocatoria.- El Presidente y el 
Los 4 Md EA 

  

junta 00 individuaimente, convocará 2 laz  —Juntes 

escrito y personalmente a cads uno de loz 
a E IO a TG Do RE Do iy 

  

ss cgon ocho (31 días por lo menoz de anticipación al 

Junta 

    

RAPERO 

constituirse psra deliberar en p 

  

más de la mitad de
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Luis Humberto Navas O. 

Quito Ecuador 

consejo de vigilancia, en el cazo 
A 

   

        

g 
IAEA e ai 

cusiguier s2unto que no ses competencia privativa del 

Presidente 0 del Cerente cenersl. hi. interpretes: los 
A o 

casos de duda que se presenten sobre las disposiciones de 

    

A a A e 

clase y mont csuciones gue tengan que rendir los 
Dra (a DA 

empleados que manejen bienes y valores de la Compañia. 1).- 

Fijse la cuantía de los actos y contratoa para laz 

  
    de que represente a
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Quito, 19 de Junio de 2013 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 19 de Junio de 2013 de, 
se ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 

“ANDIER ALL TRAVEL REPRESENTACIONES MAYORISTAS DE TURISMO CIA. 
LTDA.” ; El valor de $400.00 (Cuatrocientos dólares con 00/100) cuyo 

documento ha sido otorgado por las siguientes personas: 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS VALOR A 

LUCIO NUÑEZ ANTONIO AUGUSTO $240.00 2 
LUCIO NUNEZ ERICK ALEXANDER $ 80.00 
LUCIO NUNEZ DIEGO XAVIER $ 80.00 3 

TOTAL $ 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 

los administradores designados por la nueva Fundación, y después de que 

el ministerio de Inclusión Económica y Social nos comunique que en el 
trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega 
al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

  

BANCO DE GUAYAQUIL 

  
REV.06.99- COD. 108144



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA.:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7520037 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1713978771 LUCIO NUñEZ DIEGO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE y ANDIER ALL TRA VEL REPRESENTACIONES MAYORISTAS DE TURISMO CIA. 

LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7520037 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 14/07/2013 13:14:38 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ps /www.supercias.goweciwebiprivado/exiranetlcgi/clientesicl_exiranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=94638C5AB13EE41 18m... 4/2 

  

   



17/06/13 — hitps:ifwsupercias.gov.eciwediprivadolextraneticgi/clientesicl_extranet_denominaciones.evefresultado_solicitud_imprirar?sesion=M8B3BCSAB13ER411... 

T A r o 

LN go Est CE 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: QB66H2 a nuestro 
sitio Web Instirucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_teserva 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Ga COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

       

  

Á LEN se Luis Humberto Navas O. 
nio Quito Ecuador 

  
htips:/Aww supercias.goveciweb/orivacoledranet/cglíclientes/cl_exranet denominaciones. e=fresuliado solicitud imprimir 7sesion=SASIBCSABI2EEA Miénum... 232
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- ¡Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 48875 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36916 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4132 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

" 1713978763 LUCIO NUÑEZ Quito socio Soltero 

ERICK ALEXANDER 

1713978771 LUCIO NUÑEZ Quito SOCIO Soltero 

DIEGO XAVIER 

1713978797 LUCIO NUÑEZ Quito SOCIO Soltero 

ANTONIO 

AUGUSTO           

  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 11/07/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 
  

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004925 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDIER ALL TRAVEL REPRESENTACIONES MAYORISTASDE 

TURISMO CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO     

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital       400,00 a 
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- «Registro Mercantil de Quito Dogo: 

  

5. DATOSADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL - ADM: PYGG- 2 AÑOS - 

RL: GG 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
- 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

    
  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

guección Naci, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

nas 
OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 035996 

Quito, -6 NOV 2013 

Mn 99 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANDIER ALL TRAVEL 
REPRESENTACIONES MAYORISTAS DE TURISMO CIA. LTDA, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_GRO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


